
Loja, 25 de febrero del 2019 

Dra. 

Cristina del Rosario Guerrero Aguirre 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Manuel Isaias Guaicha Gutierrez, con cedula de identidad No.110031277-4; Representante 

legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CAMPIL “CAMPIÑA LOJANA” S.A. 

Por medio de la presente quiero Notificar la Cesión de Acciones del Socio LUIS ALFREDO 

JARAMILLO ROBLES , con cedula de identidad No. 110146431-9 al Señor HECTOR PATRICIO 

COCHA RUIZ, con número de cedula No. 050356682-0 por un total del 100% de las acciones 

que posee en la Compañía, cuyo valor nominal es de U.S 1 (un dólar de los Estados Unidos de 

América), totalizando 40 acciones. 

Particular que hago conocer para fines consiguientes, agradeciendo por la atención a la 

presente le antelo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

   7) 

Sr. Manuel A 

C.C 110031277-4 

aicha Gutierrez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CAMPIL “CAMPIÑA 

LOJANA” S.A.



Compañía de Camionetas de Transporte de Carga Liviana 

“CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA S.A.” 
o 

Aprobada por la Superintendencia de Compañías, Resolución N* 001-RPO-UMTTTSV-2014 “CAMPIÑA LOJANA S A EE    

ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA 

“CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA” S.A. 

ACTA N*7 

En la ciudad de Loja alos 21 días del mes de Febrero del año dos mil diez y nueve, siendo 

las 19H15, se reúnen en el domicilio del Sr. Manuel Guaicha, ubicado en el Barrio 

Esmeralda Norte. 

Bajo la presidencia del Sr. José Galo Padilla Guamán, y como gerente el Sr. Manuel 

Guaicha, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Constatación del quorum reglamentario 

2. Saludo de bienvenida y apertura de la sesión por parte del señor presidente 

3. Traspaso de derechos y acciones del puesto de trabajo del Sr. Luis Alfredo 

Jaramillo Robles con Cedula de Identidad N* 1102474184, a favor del Sr. Héctor 

Patricio Cocha Ruiz con Cedula de Identidad N” 0503566820. 

4. Acordar un plazo para que tengan matriculado los vehículos de la compañía. 

5. Clausura de la sesión. 

DESARROLLO: 

1. PRIMERO: Constatación del quorum reglamentario 

Se constata el quorum reglamentario con la presencia de los señores: 

José Galo Padilla, Presidente 

Sr. Manuel Guicha, Gerente 

Sr. Victor Tamay, Presidente del Consejo de Vigilancia 

Sr. Jorge Macas. Comisario Suplente De La Compañía 

Por estar presente la totalidad de la junta directiva de accionistas, con el carácter 

universal según como lo manifiesta el Art. 238 de la Ley De Compañías. 

2. SEGUNDO: Saludo de bienvenida y apertura de la sesión por parte del señor 

presidente 
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Compañía de Camionetas de Transporte de Carga Liviana 

“CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA S.A.” 

Aprobada por la Superintendencia de Compañías, Resolución N* 001-RPO-UMTTTSV-2014      

  

<“GAMPIÑA LOJANA S.A.” 

El señor presidente expresa un cordial saludo de bienvenida, a la vez que agradece por 

la participación de los directivos y declara instalada la sesión, manifestando que el punto 

principal a tratar es resolver el traspaso de derechos y acciones del puesto de trabajo 

del Sr. Luis Alfredo Jaramillo Robles a favor del Sr. Héctor Patricio Cocha Ruiz. 

3. TERCERO: Traspaso de derechos y acciones del puesto de trabajo del Sr. Luis 

Alfredo Jaramillo Robles, a favor del Sr. Héctor Patricio Cocha Ruiz. 

Se procede a revisar la documentación del Sr. Luis Alfredo Jaramillo Robles, socio 

saliente y del Sr. Héctor Patricio Cocha Ruiz, como socio entrante; el señor presidente 

determina que el señor accionista, señale su voluntad de ceder las acciones a nombre 

del nuevo socio; seguidamente el accionista Sr. Luis Alfredo Jaramillo Robles informa 

que libre y voluntariamente está cediendo todos los derechos y acciones a favor del Sr. 

Héctor Patricio Cocha Ruiz, como nuevo socio de la misma, lo autoriza para que realice 

el tramite respectivo en toda las entidades para su respectiva legalización. 

De conformidad con los estudios y verificación de la documentación presentada por el 

señor accionista saliente y entrante. 

La Junta Directiva de Accionistas resuelve: Autorizar de forma inmediata la 

incorporación del Sr. Héctor Patricio Cocha Ruiz, con Cedula de Identidad N” 

0503566820 como nuevo accionista de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA “CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA” S.A. solicitan al señor accionista 

saliente, proporcionar todas las facilidades y documentación necesaria para su legal 

posesión dentro de la compañía: 

4. CUARTO: la junta directiva resolvió otorgar un plazo hasta el 29 de marzo del 

presente año para que tengan matriculado los vehículos 

5. Clausura de la sesión 

Sin tener otro punto más que tratar, el señor presidente declara terminada la presente 

sesión siendo veintiún horas. 

Para constatación de la misma, firma: 

    

Sr. Manuel Guaicha 

GERENTE 
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS. 

Conste por el presente que nosotros señores cónyuges LUIS ALFREDO JARAMILLO 
ROBLES y CARMEN CECILIA TORRES IMAICELA, de estado civil casados entre sí, en 
calidad de “CEDENTES”; y, señor HECTOR PATRICIO COCHA RUIZ, de estado civil 
soltero, en calidad de “CESIONARIO”, convenimos en suscribir el siguiente contrato de 
cesión de un puesto de trabajo, bajo las siguientes cláusulas: e 

PRIMERA.-Antecedentes.- Los Cedentes cónyuges LUIS ALFREDO JARAMILLO ROBLES y 
CARMEN CECILIA TORRES IMAICELA, por sus calidades de socios activos y calificados de 
la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “CAMPIL, 
CAMPIÑA LOJANA S.A.”, entre otros beneficios tiene derecho a un puesto de trabajo, el 
mismo que se encuentra libre de gravamen. 

SEGUNDA.- Cesión de Derechos.- Los Cedentes cónyuges LUIS ALFREDO JARAMILLO 
ROBLES y CARMEN CECILIA TORRES IMAICELA, exponen: Que mediante el presente 
instrumento público al cual proceden libre y voluntariamente, por su condición de socio activo 
y calificado , tiene a bien ceder el puesto de trabajo que tienen en la COMPAÑÍA DE 
CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA S.A.”, 
en favor del señor HECTOR PATRICIO COCHA RUIZ, cesión de derechos y acciones, 
deberes, beneficios, garantías, atribuciones, y obligaciones que posee en la Cooperativa. 

TERCERA.- Los cedentes transfieren estos derechos, libre de gravamen alguno, esto es, 
que se encuentran al día en todas sus obligaciones; y, en caso contrario se comprometen al 
saneamiento de Ley. 

CUARTA.-Los cedentes se encuentran al día en sus aportes con la COMPAÑÍA DE 
CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “CAMPIL, CAMPINA LOJANA S.A.”. 

QUINTA.- Los cedentes autorizan en forma expresa al cesionario para que con el presente 
concurra ante la Compañía, y haga valer sus derechos en calidad de socio, como legítimo 
titular de todos los derechos cedidos a su favor en los que se incluyen activos como pasivos. 

SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente es indeterminada. 

SEPTIMA.- ACEPTACION.- Enterados del contenido del presente las partes lo aceptan en su 
totalidad. 
Para constancia del presente, suscriben en la ciudad de Loja, el veintiuno de febrero del dos 

mil diecinueve. 
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Factura: 003-002-000052664 20191:101008D00178 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRN:AS N* 20191:101008D00178 

Ante mí, NOTARIO(A) LUPE PATRICIA QUIÑONEZ ROJA3 de la NOTARÍA OCTAVA, Bepúreceín) LUIS ALFREDO 

JARAMILLO ROBLES portador(a) de CÉDULA 1102474184 de nacional dad ECUATORIANA, mayor(es) Je 2dad, estado civil 

CASADO(A), dom ciliado(a) en LOJA, FOR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; HECTOR PATRICIO 

COCHA RUIZ portador(a) de CÉDULA 0503566820 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de: edad, estado civil 

SOLTERO(A), donmniciliado(a) en PUJILÍ, POR SUS PROPIOS DERIZCHOS en calidad de CESIONARIO(A); CARMEN 

CECILIA TORRES IMAICELA portador(a) de CÉDULA 1101464319 d> nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que aníecede CESION DE DERECHOS DE PUESTO DE 

TRABAJO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) er todes sus actos públicos y privados, sienclo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad: de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral nóvano del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. LOJA, a 21 DE FEBRERO DEL 2019, (11:43). 
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CÉDULA: 1101464319 

  

OTÉRIO(A) LUPE PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS 

OTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN LOJA
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4 DE FEBRERO 2018 
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COCHA RUIZ HECTOR PATRICIO 
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